
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-29412076- -APN-PYC#DNV- Licitación Pública Nacional (fracasada) N° 02/2023, para la 
OBRA: RUTA NACIONAL N° 7 – REPAVIMENTACIÓN, TRAMO: KM 592,00 – KM 654,00

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-29412076- -APN-PYC#DNV, del Registro de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme al Decreto N° 195/2024; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita la Licitación Pública 
Nacional Nº 02/2023, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-1581-
APN-DNV#MOP, con el fin de ejecutar la OBRA: RUTA NACIONAL N° 7 – 
REPAVIMENTACIÓN, TRAMO: KM 592,00 – KM 654,00, en Jurisdicción de la Provincia de 
Córdoba, la que será financiada parcialmente con fondos provenientes del Contrato de 
Préstamo 4652/OC-AR Segunda Etapa de Ampliación de Capacidad y Mejoras de Seguridad en 
los accesos al Paso Cristo Redentor, entre la NACIÓN ARGENTINA y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D.).

Que, se acompaña la documentación del llamado, referidos al Aviso del Llamado a Licitación, la 
Enmienda N° 1 y la Circular Aclaratoria Con Consulta N° 1 ,cuya aprobación nada obsta. 

Que, las correspondientes “No Objeciones” por parte del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) se expresaron por medio de las Notas N° CSC/CAR-1772/2023, bajo el documento N° 
NO-2023-79072677-APN CGPYPEFE#DNV y N° CSC/CAR-2188/2023, bajo el documento N° 
NO-2023-102116368-APN CGPYPEFE#DNV. Asimismo, se puso en conocimiento de la referida 
Entidad Bancaria el texto de la Circular Aclaratoria Con Consulta N° 1, a través de la Nota N° 
NO-2023-102213433-APN CGPYPEFE#DNV. 

Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el primer considerando de la presente, 



realizado el 08 de septiembre de 2023, se presentaron DOS (2) Oferentes, según consta en el 
Acta de APERTURA DE OFERTAS.. 

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, si las Empresas Oferentes cuentan con sanciones, conforme con 
los datos obrantes en el REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS. El 
mencionado REGISTRO dio respuesta mediante la Nota N° NO-2023-107832772-APN-
DNCOPRCYFC#JGM , expresando que las Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas 
ni sujetas a procedimiento sancionatorio. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, puso en 
conocimiento el INFORME TÉCNICO DE CALIFICACIÓN, otorgado por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA, que luce en el documento N° IF-2021-83620497-APN-
DNIP#JGM. Asimismo, se informa que la obra bajo trato se encuentra registrada en el BAPIN 
bajo el N° 130022. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2023-1581-APN-
DNV#MOP, mediante la elaboración del pertinente Informe de Evaluación, de fecha 3 de enero 
de 2024. 

Que la citada COMISIÓN concluyó que, del análisis de ofertas realizado, surge que la firma SAN 
IGNACIO DE LOYOLA S.A. no cumple con los requisitos económicos establecidos en el Pliego 
Licitatorio, y que la oferta de LUCIANO S.A. supera considerablemente el presupuesto oficial 
actualizado a la fecha de apertura (POFA). En consecuencia, recomendó fracasar la presente 
licitación y solicitar la intervención de la Unidad Requirente para iniciar el proceso de un nuevo 
llamado licitatorio. 

Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA, requirió a la COORDINACIÓN GENERAL 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, la 
pertinente intervención del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D.). 

Que, esa COORDINACIÓN GENERAL remitió la Nota N° NO-2024-06153211-APN-
CGPYPEFE#DNV, en donde se acompaña la Nota CSC-CAR-69-2024, de fecha 15 de enero de 
2024, en donde la citada Entidad Crediticia expresó la No Objeción al Informe de Evaluación 
que declara fracasado el proceso de Licitación. 

Que, posteriormente, en cumplimiento con las condiciones del llamado y la conformidad del 
B.I.D., se procedió a notificar a los proponentes de la decisión adoptada, de acuerdo a los 
documentos agregados como N° IF-2024-13332265-APN-LYC#DNV y N° IF-2024-13329241-
APN-LYC#DNV. 

Que las oferentes realizaron sus descargos, que corren agregados mediante los documentos N° 
IF-2024-13462735-APN-LYC#DNV, N° IF-2024-13347563-APN-LYC#DNV, N° IF-2024-



13461334-APN-LYC#DNV y N° IF-2024-13350434-APN-LYC#DNV,  mientras que las 
respuestas por parte de la COMISIÓN EVALUADORA lucen en los Informes N° IF-2024-
10780593-APN-LYC#DNV y N° IF-2024-12967592-APN-LYC#DNV. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467, Ley N°16.920, y Decreto N° 184/2024.

Por ello, 

 EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse, en el orden a lo señalado precedentemente, el Aviso del Llamado 
a Licitación, así como también la Enmienda N° 1 y la Circular Con Consulta N° 1, que pasan a 
formar para integrante de la presente como los documentos N° IF-2023-77953873-APN-
LYC#DNV, N° IF-2023-98914224-APN-LYC#DNV y N° IF-2023-102067340-APN LYC#DNV.

ARTÍCULO 2°. - Rechazase las Ofertas presentadas y declárase, en consecuencia, fracasada la 
Licitación Pública Nacional N° 02/2023, para la OBRA: RUTA NACIONAL N° 7 – 
REPAVIMENTACIÓN, TRAMO: KM 592,00 – KM 654,00, en Jurisdicción de la Provincia de 
CÓRDOBA. 

ARTÍCULO 3º.- Desaféctase la Imputación a la Partida Presupuestaria aprobada por RESOL-
2023-1581-APN-DNV#MOP, de acuerdo con lo informado por la GERENCIA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). 

ARTÍCULO 4- Publíquese a través de la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES, en el portal 
https://www.argentina.gob.ar/obraspublicas/vialidadnacional/licitaciones/licitaciones- en-curso. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica, devolverá a los 
oferentes las garantías retenidas oportunamente e incorporará las ofertas al expediente 
administrativo, a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA, a la GERENCIA 



EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO), y a 
la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO, quien realizará la pertinente notificación al BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D.). Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PROYECTOS Y OBRAS, a fin de evaluar la procedencia de un segundo llamado, 
actualizando la documentación licitatoria, de así corresponder.

 

 





 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


 


 


 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS N° 1 


 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 02/2023. 


 


OBRA: RUTA NACIONAL N° 7. REPAVIMENTACIÓN. TRAMO: KM. 592,00 – KM. 654,00. 
PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
__________________________________________________________________________ 
 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
 


1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 1:  


Buenas tardes, Por la licitación de la referencia realizamos la siguiente consulta por el tema de 


la Facturación Promedio anual, ya que: En el formulario A-7, indican al pie del mismo 


“Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por 


contratos en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 


2.3 del DOC 2, Criterios de Evaluación y Calificación” Y el Subfactor 2.3 del DOC-2 aludido, dice: 


“Como mínimo, una facturación promedio de construcción anual de $1.750.871.000 calculada 


sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en curso o terminados en el 


mejor año a partir del 1 de enero de 2012.)” Consultamos:  


1) Solicitamos se informe la cantidad de años para hacer el promedio de facturación actualizada, 


pedido en el formulario A-7 (3,5, 10 años etc.)  


2) Caso contrario, se indique si se refiere a la mejor facturación actualizada en un período de 12 


meses consecutivos desde el 01/ene/2012 y sin cálculo de promedio alguno. 


RESPUESTA N° 1: 


1) Se tomarán en cuenta los últimos 10 años  


2) Se refiere a la mejor facturación anual a partir del 1 de Enero de 2012. 


 


 







 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


 


 


 


CONSULTA N° 2:  


En IAL doc. 2 criterios de evaluación y calificación 2.3. situación financiero subfactor capacidad 


financiera histórica (iii) dice deberán presentar los balances generales auditados 


correspondientes a los últimos 5 (cinco) años. y en el formulario a-6 solicita información financiera 


de los 3 (tres) años anteriores. la consulta es cuantos balances generales auditados debemos 


presentar? 


RESPUESTA N° 2: 


Para la IAL DOC.2 Criterios de Evaluación y Calificación 2.3. Situación Financiera – Subfactor 


Capacidad Financiera Histórica se deberán presentar los balances de los últimos CINCO (5) 


años. Mientras que en el Formulario A-6 Situación Financiera se deberán presentar los últimos 


TRES (3) años. 


 


CONSULTA N° 3: 


Solicitamos nos indiquen plazo de pago en días de los certificados mensuales que aprobados 


por la supervisión de obra se emitan mensualmente. Motiva esta consulta el hecho de no 


encontrar esta información en el punto 1.2.3 del DOC-2 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES 


(IAL), ni en Anexo A de Redeterminación de Precios (obrante al final del presente pliego), o el 


punto 34 de la IF-2021-29135404-APN-PYC#DNV. 


RESPUESTA N° 3: 


Se dio respuesta, mediante la Enmienda Nº 1 (IF-2023-98914224-APN-LYC#DNV). 
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ENMIENDA N° 1 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 


02/2023 


OBRA RUTA NACIONAL N° 7 – REPAVIMENTACIÓN. 


TRAMO: KM. 592,00 – KM. 654,00 


 PROVINCIA DE CÓRDOBA. 


 


 


A las Empresas interesadas en la Licitación de la Obra enunciada más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 


1. MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN (PLIEG-2023-
61585388-APN-LYC#DNV) 


 
 


1.1. Del DOC-2 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES – 1. Datos Generales del 


Proceso de Licitación, punto 1.23 Moneda de Oferta y forma de Pago, se incorpora 


lo siguiente: 


iiii) El pago de las facturas vinculadas a los Certificados de Obra (incluso de recepción 
Provisoria y/o definitiva) se efectuará dentro de los SESENTA (60) días corridos 
desde la elevación del TAD (Trámite a Distancia) y recepción en conformidad de la 
factura, lo que ocurra con posterioridad. 
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Aviso de Llamado a Licitación 


República Argentina 


PROGRAMA “SEGUNDA ETAPA DE AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD Y 


MEJORAS DE SEGURIDAD EN LOS ACCESOS AL PASO CRISTO 


REDENTOR” 


PRÉSTAMO BID N° 4652/OC-AR 


 


OBRA: RUTA NACIONAL N° 7. REPAVIMENTACIÓN. TRAMO: KM. 592,00 – 


KM. 654,00. PROVINCIA DE CÓRDOBA. 


 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 02/2023 


Nro de Proceso: CSCRII-3-LPN-O 
 


 
 


1.  La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 


para financiar el costo del Programa “Segunda Etapa de Ampliación de Capacidad y Mejoras de 


Seguridad en los Accesosal Paso Cristo Redentor”, y se propone utilizar parte de los fondos  de este 


préstamo para efectuar los pagos del Contrato. “OBRA: Ruta Nacional N° 7 – Repavimentación, 


Tramo: Km. 592,00 – Km. 654,00, en Jurisdicción de la Provincia de Córdoba,” bajo la Licitación 


Pública Nacional N°02/2023  


 


2. El presupuesto oficial de la obra es de $ 2.626.306.364,67 – (PESOS: DOS MIL SEISCIENTOS 


VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 


SESENTA Y SIETE) al mes base Agosto del 2022, tiene un plazo estimado de ejecución de 
DIECIOCHO (18) MESES y un plazo de garantía de DOCE (12) MESES. 


 


3. La licitación se efectuará por el Sistema de Ajuste Alzado conforme a los procedimientos de 


Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de 


Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco 


Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en 


dichas publicaciones. 


 


4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web 


https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, 
haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con 


Número de Licitación como Licitación Pública Nacional N° 02/2023, partir del día 26 de Julio de 


2023. 


 
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar el 08 de Septiembre 


de 2023 a las 10:00 hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las 


ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la 


misma dirección y en la fecha y hora mencionadas más arriba. El Contratante no será responsable por el 







 


extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas 


deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de 


caución por un monto de $ 26.300.000 (PESOS VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL) 


 


6. El domicilio mencionado más arriba es: 


 


Dirección Nacional de Vialidad – Casa Central: 


Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones  


 (Sala de Reuniones – Piso: 9°) 


Av. Julio A. Roca N° 738, 


 CABA C1067ABP, República Argentina 
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